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ACTOR:

INSTITUTO ELECTORAL DE qUINTANA ROO

AUÍORIDAD RESPONSABTE:

TRIBUNAI ELECTORAL DE QUINTANA ROO

RESOLUCIÓN

IDENTIFICADO

)ElOOV2O22

QUE DESECHA EL JUICIO

CON EL NÚMERO DE

ASUNTO:

ELECTORAL

EXPEDIENTE

DOCTOR ENRIQUE FIGUEROA ÁUtA

MAGISTRADO PRESIDENTE DE IÁ SAIA REGIONAL XATAPA

DET TRIBUNAT ETECTORAT DEt PODER JUDTCIAL DE IA FEDERACIÓN.

PRESENTE

Maestra Mayra San Román Carrillo Medina, Consejera Presidenta del Conseio General del

lnst¡tuto Electoral de Quintana Roo, ejerciendo la representación legal del prop¡o lnst¡tuto,

acreditando dicha personería con la copia certificada de mi nombram¡ento, de conformidad con lo

d¡spuesto por la fracción Xll del artículo 140 de la Ley de lnstituc¡ones y Procedimientos Electorales

para el Estado de Qu¡ntana Roo (en adelante ley local) y en cumplimiento de lo ordenado en el

Acuerdo IEeROO/CG/A-2?LI2O2L, señalando como domicilio para oír y recibir notificac¡ones, así

como toda clase de documentos, el predio ubicado en la avenida Calzada Veracruz número 121,

colon¡a Barrio Bravo, c.P. 77o98, en esta c¡udad de Chetumal, Quintana Roo' con números

telefónicos 83 2 89 99 y 83 2 19 20; así como el correo electrónico ieqroo.iuridica gmail.com y

autor¡zando para oírlas y recibirlas, conjunta o indistintamente, a los ciudadanos Lice iados, Juan

Enrique Serrano Peraza, Julio Asrael González carrillo, Karina del Sagrario sosa Moli y Armando

Qu¡ntero Santos; ante Usted con el debido respeto comparezco y expongo:
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ACTO IMPUGNADO

Resolución de fecha trece de enero del dos mil veintidós, por medio de la cual se desecha el Juicio

Electoral identificado con el número de expediente JE |OOU2O22.

AUTORIDAD RESPONSABLE

Tribunal Electoral de Quintana Roo.

PROCEDENCIA DE l.A VíA

Con fundamento en los artículos 2;3;8;9;12 numeral l, incisos a) y b), 17, L9,22,35 y 65 de la Ley

General del Sistema de Medios de lmpugnación en Materia Electoral, se interpone el presente

JUICIO ETECTORAL, en contra del Decreto número 190, por el que se aprueba el Presupuesto de

Egresos del Gobierno del Estado de Quintana Roo, para el ejercicio fiscal 2022.

Asimismo, para la interposición del presente recurso, se invoca lo referido en los Lineamlentos

generales para la identificación e integración de expedientes del Tribunal Electoral del Poder

Judicial de la Federación, que en la parte que ¡nteresa señalan lo sigu¡ente:

"...se estimo conven¡ente que con este tipo de osuntos se ¡ntegrc un expediente que se

denomine de monerd genérico "juicio electorol' poro conocer el plonteom¡ento respectivo, el

cuol deberó tromitdrse en térm¡nos de los reglos generales previstos pora los medios de

impugnoción estoblecidos en la ley odjetivo electorol federol.".

Es por lo anter¡or, que resulta importante señalar a esa Sala Regional, los sigu¡entes:

HECHOS

t. El veintisiete de octubre del dos mil ve¡ntiuno, el Consejo General emitió el acuerdo

IEQROO/CGIA-19312O2L, mediante el cual se aprobó el PBR del lnstit para el

ejerc¡c¡o presupuestal correspondiente al año dos mil veintidós por el mo e S47

77I,44L.OO (cuatroc¡entos setenta millones, setec¡entos setenta y un mil, cua ci
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cuarenta y un pesos 00/100 M.N) remitiéndolo ese m¡smo día a la Secretaría de Finanzas

y Planeación del Estado.

il. El doce de noviembre de 2O2l,la suscrita Consejera Presidenta, remit¡ó para los efectos

conducentes, a la Honorable XVI Leg¡slatura Constitucional del Estado, el Anteproyecto

de Presupuesto de Egresos del lnst¡tuto para el ejercicio dos mil veintidós aprobado por

el Consejo General del lnst¡tuto.

ilt. El 15 de diciembre del 202l,la Honorable XVI Legi§latura Const¡tucional del Estado L¡bre

y Soberano de Quintana Roo, med¡ante Decreto 190, aprobó el Presupuesto de Egresos

del Gobierno del Estado de Quintana Roo, para el ejercicio fiscal 2022.

tv El 21 de diciembre del 2O2t, se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Qu¡ntana

Roo, el Decreto 190 de la Honorable xvl Legislatura Constitucional del Estado Libre y

Soberano de Quintana Roo, por medio del cual se aprobó el Presupuesto de Egresos del

Gobierno del Estado de Quintana Roo para el ejercicio fiscal dos mil ve¡ntidós. En dicho

Decreto, en su artículo 14, se determ¡nó como Presupuesto de Egresos para el lnstituto

la cantidad de 4O8,522,3t9.00 (Son cuatrocientos ocho millones, quinientos veintidós

mil, tresc¡entos diecinueve pesos, 00/100 M.N.).

Qu¡ntana Roo, a través de su

v

VI El 5 de enero de 2022, el lnst¡tuto Electoral de

Presidenta, ¡nterpuso el Juicio Electoral en cont

que se aprueba el Presupuesto de Egresos del

para el ejercicio tiscal 2022, en lo referente a la

Electoral de Qu¡ntana Roo.

ra del artículo 14 del Decreto 1

nsejera

, por el

Gobierno del Estado de Qui a Roo,

asignación del presupuesto del stit
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Con fecha 23 de diciembre de 2OZ1-, el Consejo General del lnstituto aprobó por mayoría

de votos, en sesión extraordinaria el Acuerdo IEQROO/CG/A'23112O21, por medio del

cual se ajusta el Presupuesto Basado en Resultados del propio lnstituto para el eierck¡o

presupuestal correspondiente al año 2022, de conformidad al Decreto 190 de la

Honorable XVI Legislatura Constitucional del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo,

por medio del cual se aprobó el Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de

Quintana Roo, para el ejercicio fiscal 2022.
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v[. Con fecha 13 de enero de 2O22, el Tribunal Electoral de Quintana Roo emit¡ó resolución

dentro del expediente JE/0OL/2O22, en donde resuelve por mayoría de votos con el voto

particular de la Magistrada Claudia Carrillo Gasca, desechar de plano el medio de

impugnación interpuesto.

La sentenc¡a de desechamiento que se ¡mpugna se basa esencialmente en la siguiente

argumentación:

IMPROCEDENCIA

La determinación del tribunal responsable se basa en lo dispuesto por los artículos 31, fracción lll y

32 de la Ley de Medios local, toda vez que en su opinión, el Decreto 190 no fue impugnado dentro

de los cuatro días s¡guientes, contados a part¡r de que se tenga conoc¡m¡ento o se hubiese

notificado el acto o resolución que se impugne.

Para arribar a tal deducc¡ón afirma que:

1. En el caso concreto, el Decreto 190 fue publicado en el Periódico Oficial del Estado de

Quintana Roo, el veintiuno de diciembre de dos mil ve¡nt¡uno. Y que el artículo Trans¡tor¡o

segundo de dicho decreto señala lo siguiente:

"Uno vez publicado en el Periódico Oficiol del Estodo de Quintono Roo el presente Decreto de

Presupuesto de Egresos poro el Ejercicio Fiscol 2022, se don por notificados y enterodos el Poder

Legislotivo y el Poder ludiciol, ombos del Estodo de Quintano Roo, lnstituto Electorol de Quintono
Roo, Comisión de los Derechos Humanos del Estodo de Quintono Roo, el Tribunal Electoral de

Quintana Roo, el lnst¡tuto de Acceso o lo lnformoción y Protección de Dotos Personoles del Estodo de

Quintono Roo, lo Fiscolío Generol del Estodo de Quintono Roo, el Tribunol de Justicia Admin¡strot¡vd

del Estado de Quintano Roo y lo Auditorío Superior del Estodo de Quintono Roo, por lo que al dio
sigu¡ente de dicho publicoción deberón dor inicio ol proceso de cargo de su informoción en el sistemo

designodo poro tal fin por la Secretarío de Finonzos y Ploneoción, teniendo cinco díos noturoles poro
concluir con dicho cargo."

2. Preciso gue el Poder Leg¡slativo del Estado de Quintana Roo, se deposita para su eje tcto en

una cámara de diputados denominada "Legislatura", asimismo, indica que la Ley

del Poder Legislativo del Estado de Quintana Roo, en su artículo 8" señala
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atribuciones que la Constitución otorga a la legislatura y a la comisión permanente, así como

las que otorguen otras leyes, se ejercerán conforme a lo dispuesto por esa ley y su

reglamento.

Por esta circunstancia, menciona que el artículo 25 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo

del Estado de Quintana Roo, establece que la Legislatura se reunirá a partir del 5 de

septiembre de cada año, para celebrar un primer período de sesiones ordinarias, el cual no

podrá prolongarse s¡no hasta el 15 de diciembre del mismo año, y a partir del 15 de febrero

de cada año para celebrar un segundo período de sesiones ordinarias, el cual no podrá

prolongarse más allá del 31 de mayo del mlsmo año.

De igual forma el artículo 26, de la citada Ley Orgánica señala que durante los periodos de

receso de la Legislatura fungirá la Comisión Permanente que al efecto elija la Legislatura,

conforme a lo dispuesto por la citada Ley.

Por su parte, el artículo 57, menciona que son atr¡buciones de la Junta de Gobierno y

Coordinación Política:

t...1

Vll. Proponer ol pleno lo integroción de las comisiones ordínarias, osí como lo integración de los

comisiones permonentes en coda receso legislotivo;

3. En ese orden de ideas, una vez que concluyó el primer periodo de sesiones ord¡nar¡as, esto

es, a partir del quince de diciembre, de acuerdo con las atr¡buciones conferidas por la Ley

Orgánica del Poder Leg¡slativo del Estado de Quintana Roo, la Junta de Gobierno y

Coordinación Política del Congreso del Estado, emitió un Acuerdo a fin de proponer la

integración de la Comisión Permanente del Primer periodo de Receso del tercer año de

ejerc¡c¡o Constituc¡onal de la Honorable xvl Legislatura del Estado.

4. En ese tenor, el artículo 79 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Quintana

Roo, establece que Ia Comisión Permanente es el órgano de la Legislatura que, d rante los

recesos de ésta, mantiene la activ¡dad del Poder Lesislat¡vo en aquellos asu

expresamente le señala la Constitución, la Ley y demás disposiciones

reglamentarias.

Av. Calzada Veracruz No 121Colon¡a Barrio Bravo, c.P.77098
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6. Lo anter¡ores así, ya que no existe prueba alguna que sostenga el d¡cho realizado por el

lnstituto impugnante, ya que derivado del informe c¡rcunstanciado emitido por la XVI

Legislatura del Congreso del Estado, sustenta el hecho de que las labores al interior del

señalado Congreso, no sufrieron receso alguno, puesto que no se suspendieron labores ni

plazos dentro de ese Poder Constituc¡onal del Estado Quintanarroense.

7. Señala que mi representado no sustenta su dicho con documental alguna o con alguna

probanza que fehacientemente sostenga o disipe las razones por las cuales no promovió el

presente medio de impugnación dentro del plazo legal establecido para ello.

8. Por tanto, concluye que no existió imposibilidad material ni obstáculo alguno, para que

presentara en t¡empo y forma el medio de impugnación.

lncluso, destaca que mi representado, sostiene y reafirma que es sabedor de que la Junta de

Gob¡erno y Coordinación Política del Congreso del Estado de Qu¡ntana Roo, emitió el

Acuerdo por medio del cual se propuso la integración de la Comisión Permanente del Primer

Periodo de Receso del Tercer Año de Ejercicio Constitucional de la Honorable XVI Legislatura

del Estado.

9. El tr¡bunal responsable sost¡ene que mi representado parte de una premisa errónea, al

pretender establecer que ante el término del periodo ordinario de sesiones por parte de la

XVI Legislatura del Congreso del Estado de Quintana Roo y ante la aprobación de la

integración de la Comisión Permanente del propio Congreso, este se encontraba en ceso,

aseverando que era un hecho notorio que regresaban a laborar el día cinco (5) de e ro del

año 2O22y por tanto se encontraba dentro del término legal para impugnar el Decr 190.

El tribunal responsable afirma que lo erróneo de la ¡nterpretación de mi repr ad

radica, en que los recesos de las sesiones ordinarias de la legislatura se interp n

Av. Calzada Veracruz No, 121Colon¡a Barr¡o Bravo, C.P.77098
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5. Luego entonces, como el Decreto 190 fue publicado en el Periódico Oficial del Estado de

Quintana Roo el día veintiuno de diciembre de dos mil veint¡uno, es a part¡r de esa fecha que

comenzó a correr el term¡no de cuatro (4) días hábiles para que el lnstituto impugnara dicho

decreto, toda vez que, los plazos y térm¡nos no se suspendieron, al existir un órgano de

representac¡ón en funciones del Poder Legislativo del Estado de Quintana Roo.
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una suspens¡ón de labores, lo cual resulta impreciso, puesto que únicamente el órgano

colegiado de la totalidad de los Diputados integrante del Pleno es qu¡en suspende su

ejerc¡c¡o, dejando para la atención de los mismos a la Comisión Permanente, con lo cual no

existe una suspensión laboral.

10. El tr¡bunal responsable insiste en que el medio de impugnación se ¡nterpuso fuera del plazo

legal, porque la notificación del Decreto 190 surtió efectos el día veintidós de diciembre de

2021, por ello la autor¡dad responsable contaba con cuatro (4) días hábiles para promover el

presente medio de impugnación, mismos que comenzaban a correr a partir del día miércoles

veintidós (22) de diciemb¡e de 2027, feneciendo el día lunes ve¡ntis¡ete (27) de diciembre

de 2O2!, lo anterior, ya que no se contabilizan los días sábados y domingos por ser días

inhábiles para el Poder Legislativo.

Para tal efecto inserta un cuadro ilustrat¡vo y determina que la demanda se presentó s¡ete

(7) días posteriores a la fecha límite que establece la normativa electoral.

AGRAVIO 1

VIOIÁOóN At PRINCIPIO DE CERTEZA Y LEGALIDAD JURIDrcA POR LA INDEB]DA INTERPRETACIóN

DE tOS ARTíCULO 25, 26Y 79 DE tA tEY ORGANICA DE OEt PODER IIGISI.ATIVO DEt ESTADO DE

QUINTANA ROO.

Causa agravio al lnstituto que represento, la determinación tomada por mayorÍa del Plen del

Tribunal Electoral de Quintana Roo, en la sentencia )ElO0ll2O22 de fecha trece de enero de ano

dos mil veintidós, en la que se establece el desechamiento del escr¡to de impugnación p se do
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Por tanto, si la demanda se presentó de manera extemporánea, el Decreto 190 se considera

definitivo y firme. Al efecto, invoca sendas tesis de jurisprudenc¡a sustentadas por la Sala

Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación bajo los s¡8u¡entes rubros:

PLAZO DE IMPUGNACIÓN. MANERA DE COMPUTARLO CUANDO EMPIEZA ANTES DE INICIAR

EL PROCESO ELECTORAL; PLAZOS PARA I-A PRESENTACIÓN DE LOS MEDIOS DE

IMPUGNACIÓN EN MATERIA ELECTORAL. CÓMO DEBE COMPUTARSE CUANDO SE

ENCUENTRAN ESTABTECIDOS EN DíAS.
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por este órgano comicial en contra del Decreto 190 emitido por la XVI Legislatura del Congreso del

Estado de Quintana Roo (en adelante Congreso del Estado) y publicado en fecha veintiuno de

diciembre del año dos mil veintiuno, toda vez que, en la interpretac¡ón de ese Tribunal, se actualiza

la causal de improcedencia prevista en el artículo 31, fracción lll de la Ley Estatal de Medios de

lmpugnación en Materia Electoral (en adelante Ley de medios), por la supuesta presentación del

referido medio de impugnación de manera extemporánea.

Lo anterior es así, ya que la autor¡dad responsable aduce que, el plazo de cuatro días previsto en el

artículo 25 de la Ley de medios, inició con fecha veintidós de diciembre del dos mil ve¡ntluno y

feneció el día veintisiete del mismo mes y año, no obstante, dicha autoridad parte de una premisa

equivocada al considerar que el personal del Congreso del Estado se encontraba laborando, ya que

en el expediente respect¡vo existen elementos de los cuales se infiere que dicho órgano legislativo

se encontraba en periodo de vacaciones.

En efecto, la autoridad responsable pretende argumentar en la sentenc¡a combat¡da que el plazo

para la presentación del medio de impugnación cont¡nuó su curso en los días siguientes a la
publicación del referido Decreto 190, señalando que, de conformidad con los artículos 25 y 26 de

Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Quintana Roo (en adelante Ley Orgánica) durante

los periodos de receso de la Legislatural queda en funciones una Comisión Permanente que al

efecto elija la Junta de Gobierno y Coordinación Política, siendo que en el caso que se analiza, a

cr¡terio de la responsable, dicha Comisión mantenía las actividades del órgano legislativo.

Ahora bien, de la sola lectura a la sentencia de referencia, dicho argumento resulta erróneo, ya que

en la página siete, párrafo 28, la propia responsable refiere el artículo 79 de la Ley Orgánica, el cual

establece lo siguiente:

"Lo Comisión Permonente es el órgono de lo Legislaturo que, duronte los recesos de ésto,

montiene la actividod del Poder Legislotivo en oquellos osuntos que expresomente le señolo

to Const¡tución, lo Ley y demás disposiciones legoles y rcglomentor¡as'" [Énfasis añadido]

1 
La Leg¡slatura del estado se reunirá a part¡r del 5 de sept¡embre de cada año, para celebrar un p me p de

ses¡ones ord¡nar¡as, el cual no podrá prolongarse s¡no hasta el 15 de dic¡embre del mismo año.
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Como se advierte, la disposición invocada establece que la c¡tada Comisión Permanente se

encuentra l¡m¡tada, por cuanto a sus atribuciones, las cuales, de conformidad con el artículo 88 de

la Ley en c¡ta, son las siguientes:

l. Acordor por sí o a solicitud del Ejecutivo del Estodo lo convocotorio a sesiones

extroordinorios poro el desohogo de uno o más de los sigu¡entes osuntos:

a) Nombrar Gobernador provisionol en los cosos prev¡stos en los ortículos 8j, 84 y 85

frocción lll, de lo Constitución;

b) Designor o los miembros de los concejos municipoles, en los cosos previstos en lo

Constitución;

c) Recibir lo protesto de ley y oprobor o desechor nombrom¡entos, renuncios y

dest¡tuc¡ones, solicitodos por el Gobernodor del Estodo y de los Mogistrodos del

Tribunol Superior de Just¡cio; y

d) En los demás cosos en los que o juicio de lo comisíón permonente seo necesorio

convocor o lo Legislaturo en pleno.

tt. lnstolor y presidir la primero Junto preporotorío de lo nuevo Legislotura, en los términos

prev¡stos en lo presente ley;

lll. Resolver los osuntos de su competenc¡o y recibír duronte los recesos de lo Legisloturo las

ln¡ciot¡vos de ley o decreto y proposiciones que le dirijon, turnóndolos o los comisiones

respect¡vos poro onálisis y eloboroción de dictamen, o fin de que se despochen en el período

inmedioto de sesiones;

lV. Conceder o negor sol¡citudes de licencio o los mogistrodos del Tribunal rior de

Justic¡o, o los mogistrodos delTribunol de Justicio Adm¡nistrotivo osí como o los dip os;

V, Nombror Gobernodor provisionol en los cosos prev¡stos en esto Const¡tución y lo

protesto de ley, y
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"Articulo 88. Son otribuciones de lo comisión permonente:
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Vl. Los demás que le confieron expresomente lo Constitución y lo presente ley."

De esta forma, de los preceptos legales transcritos, no se advierte alguna disposición que faculte o

confiera la atribución a la Comisión Permanente para sustanciar asuntos que no se encuentren

expresamente prev¡stos en los supuestos establecidos; situación que hace evidente que, aún y

cuando la citada Comisión se encontrase instalada en los días en que, a dicho de la responsable

computó el plazo para presentar la impugnación, no permite conclu¡r per sé qué el personal del

Congreso del Estado, incluyendo las áreas encargadas de la recepción y trám¡te de los asuntos que

no se encuentren previstos en el referido artículo 88, estuv¡eran laborando. En tal sentido, es dable

sostener que no le asiste la razón al afirmar que, bajo un análisis de dichas disposiciones legales, se

tenga como falso lo afirmado por este lnst¡tuto.

Asimismo, con relación a lo referido por la responsable, respecto a que este lnstituto parte de una

premisa errónea al pretender aseverar que del Acuerdo por medio del cual se propuso la

integración de la Comisión Permanente se desprende como un hecho público y notorio el receso de

activ¡dades y que su regreso laboral sería en fecha cinco de enero del dos mil veintidót se afirma

que no le asiste la razón, pues a fin de sostener que el periodo de vacaciones del personal del

Congreso del Estado sí es un hecho público y notorio, resulta necesario señalar que con fecha

ve¡ntiuno de diciembre del dos mil veintiuno, la Comisión Permanente del Congreso del Estado

celebro sesión en la que el Presidente de dicha Comisión, el Diputado Julio Efrén Montenegro

Aguilar, refirió lo siguiente:

"... Compañeros diputodos en virtud que el personol de este Honoroble del Congreso del

Estodo tendrá su segundo periodo vococionol o portir del 22 de diciembre del oño en curso,

re¡ntegrándose el 05 de enero del 2022, se c¡to pord próximo sesión número 3 el dío cinco de

enero del 2022, o los 72:00 horos ..."

De tal forma que, contrar¡o a lo señalado por la responsable, el periodo vacacional es un hecho

público y notorio, en razón de que el mismo fue anunciado expresamente por el presidente de la

Com¡sión Permanente del Congreso del Estado, en sesión de carácter público, de con idad con

el artículo 85 de la Ley Orgán¡ca, situación que genera plena certeza respecto a lo que s tuvo este

lnstituto en su escrito primigenio.
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Cabe señalar que, en el m¡smo sentido, tal acontec¡miento fue manifestado por la Magistrada

Claudia Carrillo Gasca, durante la sesión en la que se emitió la sentencia impugnada, al anunciar el

sent¡do de su voto, que dicho sea de paso fue en contra; asimismo la referida Magistrada solicitó

sea agregado a dicha sentencia su voto part¡cular razonado, así como la certificación de un video y

audio presentado durante la sesión de dicho Tribunal, que a su dicho corresponden a la sesión de la

Comisión Permanente del Congreso del Estado celebrada con fecha veint¡uno de diciembre del dos

mil veintiuno. Por lo que, a fin de robustecer lo esgrimido por este lnst¡tuto, respetuosamente se

solicita a esa H. Sala Regional que sea tomado en considerac¡ón el contenido del c¡tado voto

particular razonado y de la certificación antes referida.

AGRAVIO 2

VIOLACIóN At PRINCIPIO DE CERTEZA Y LEGAL]DAD JURIOICE, POR 1A OM§óN DE OBSERVAR LO

PREVISTO EN ET ARTíCUIO 20 DE tA tEY ESTATAT DE MEOIOS DE IMPUGNACIó¡¡ ¡¡¡ NNITTNII

ELECTORAL, ASí COMO AL PRINCIPIO DE EXHAUSTIVIDAD.

Por otro lado, la responsable hace referencia a que esta autoridad comicial no aportó med¡os de

prueba que sustenten su dicho, con relación a que es un hecho público y notor¡o que el Congreso

del Estado reanudó sus actividades con fecha cinco de enero del año dos mil veintidós, dándole un

tratamiento desigual a lo manifestado por el Congreso del Estado en su informe c¡rcunstanciado, a

razón de lo que se transcribe a continuación:

"Lo onteriores osí, yo que no ex¡ste pruebo olguno que sostengo el dicho realizodo por el

lnst¡tuto ¡mpugnonte, yo que derivodo del inlorme circunstonciodo emit¡do por lo Xl/l

Legisloturo del Congreso del Estodo, sustenta el hecho de que los lobores ol inte¡ior del

señolado Congrcso, no sufrieron receso olguno, puesto que no se suspendieron lobores ni

plozos dentro de ese Poder Constitucionol del Estado Quintonarroense. " (Énfasis añadido)

De lo anteriormente referido, se desprende que, s¡ bien en principio este lnstituto se encontraba

obligado a probar lo manifestado, también es c¡erto que el Congreso del Estado se en

igualdad de circunstancias, es decir, ante lo señalado por el lnst¡tuto también debi

elementos con los cuales acred¡tara que dicho órgano legislativo no suspendió sus activid

porque la responsable refiere en su sentenc¡a que, el Congreso del Estado en su

raba en

a porta r

es, ello,

informe

c¡rcunstanciado niega las suspensión de actividades, por lo cual dicha negativa, a la luz el n ro
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jurídico onus probondi, conlleva indubitablemente a una afirmación expresa de que el personal sí se

encontraba laborando. Lo anterior, encuentra sustento en lo dispuesto por el artículo 20 de la Ley

de Medios, el cual se transcribe en su literalidad.

Artículo 2O.- El que ofirma estó obligodo o probor. También lo está el que niego, cuondo su

negoción envuelvo lo ofirmoción expreso de un hecho.

En ese contexto, resulta incuestionable, que la autoridad responsable realiza una valoración

indebida de lo manifestado por el Congreso del Estado, en virtud de que le otorga valor probatorio

pleno a sus manifestaciones, sin que de por medio se hayan aportado elementos de prueba con los

que se sustente el dicho del citado órgano legislativo, pasando por alto el precepto legal invocado.

Aunado a lo anterior, causa extrañamiento el hecho de que, ante la incertidumbre de s¡ el Congreso

del Estado suspendió o no sus actividades, derivada de lo opuesto de las manifestaciones realizadas

tanto por este lnst¡tuto y el Congreso del Estado, la responsable, en una wlneración al prindpio de

exhaustividad no determinó realizar diligencias para mejor proveer, aun y cuando la propia Ley de

Medios le confiere la atribución, a través de lo previsto en su artículo 36. Siendo que, de igual

forma, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Fedeiación (en adelante Sala

Superior) se ha pronunciado respecto a la validez de dichas diligencias, en el sentido de que su

realización no irroga perjuicio a las partes; para mayor entend¡miento se transcribe de manera

textu al:

"Tesis XXV/97

DILIGENCIAS PARA MÜOR PROVEER. SU REALIZACIÓN NO AGRAVIA A IA' PARTES.-

Cuando los órgonos del Tribunol Electorol del Poder Judicial de lo Federación, ordenan

desohogar pruebas poro mejor proveer los osuntos de su competencio, entendidos estos

diligencios como aquellos octos realizodos por propio iniciotivo del órgono responsoble,

conforme a sus exclusivos focultodes, con el objeto de formor su propio convicción sobre lo
moterio del litigio, no puede considerorse que con ese proceder causen ogrovio o los

contend¡entes en el juicio, hab¡do cuento que con esos diligencias no se o ron los portes
sustoncioles del procedimiento en su perjuic¡o, yo que lo hocen con el único fi, de conocer la
verdad sobre los puntos controvert¡dos.
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Finalmente, en atención a las consideraciones planteadas en los agravios antes referidos, es dable

sostener que el medio de impugnación presentado ante la autoridad responsable, en fecha c¡nco de

enero de los corrientes, se encontraba dentro del plazo legalmente previsto. Ello, porque el plazo,

en términos de lo que mandata el artículo 24 de la Ley de Medios, debe ser computado en días

hábiles, por lo que si se toma en consideración que el periodo de vacac¡ones del personal del

Congreso del Estado inició el día veintidós de diciembre del dos mil ve¡nt¡uno y concluyó el día

cuatro de enero del año en curso, dicho cómputo debe realizarse a part¡r del día cinco.

Bajo ese contexto, al haberse suspendido las actividades del personal del Congreso del Estado,

incluyendo el área de Oficialía de Partes2, por estar en periodo vacacional, se debe entender que

para efectos del plazo previsto para la interposición del medio de impugnación, no es válido

computar los días no laborados por el referido órgano legislativo. Dicho criterio encuentra sustento

en la Jurisprudencia L6l2Ol9 em¡tida por la Sala Superior, misma que se transcribe a continuación:

'! u risprud e ncio I 6/20 19

DíAS NO IABORADOS POR LA AUÍORIDAD RESPONSABLE. NO DEBEN COMPUTARSE EN EL

PLA;ZO LEGAL PARA PROMOVER MED,OS DE ,MPUGNAC\ÓN.- s¡ lo outoridad encorgada, por

disposición legol, de recibir el escrito donde se hoce voler un medio de ¡mPugnoción, no

lobord en olguno de los díos estimados optos por lo ley poro ¡ntegror el plozo poro lo
promoción de tol medio, esos díos no deben incluirse en el cómputo que se reolice poro

determinor lo oportunidad de lo presentac¡ón de dicho escr¡to, puesto que es potente que lo

situoción descrito produce imposibilidod pora que el intercsado puedo eiercitor ompliomente

su derecho de impugnoción, que comprende lo consulto de expedientes pora la redocción de

su demonda o recurso, lo posibilidod de solicitor constonc¡os paro oportorse como pruebas,

la presentoción del escrito correspondiente, etcétero, por lo que en términos del ortículo 2,

pórrofo 1, de lo Ley Generol del Sistema de Medios de lmpugnoción en Moter¡o Electorol, es

aplicobte ol coso, en virtud de que no se contropone o lo ley, el principio general de Derecho

que expreso que, onte lo imposible nodie está obligodo.

2 "Atticulo 7o3. Lo Secretoríd Generol estoró encargodo de to Oficiolíd de Portes del Poder Leg¡slotivo, lo cuol seró el óreo
que recib¡tó todo documentoc¡ón dir¡gido o la Legisloturo, o los com¡s¡ones, o los órgonos de represen y demás

los díosórgonos técnicos y odm¡nistrotivos de lo Legisloturo. Los homdos de otenctón de ta ofrc¡olía de Portes
hóbites de lunes o viernes de 9:OO horos o 27:OO horas, paro lo cuol lo Secretarío Generol dispondrá

necesarios pord dot cumpl¡m¡ento o estos hororios de otenc6n. " (Énfasis añadido)
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Adicionalmente a todo lo anterior, se est¡ma relevante hacer del conocimiento de esa Honorable

Sala Regional, hechos que guardan relación directa con los que son mater¡a del presente Juicio

Electoral, y que resultan necesarios considerar para sostener que el medio de impugnación

presentado ante la autoridad responsable, en fecha cinco de enero de los corrientes, se encontraba

dentro del plazo legalmente prev¡sto.

En efecto, se hace referencia a que esta autoridad electoral, en cumplimiento a lo ordenado en el

Acuerdo IEqROO/CG/A-2?L|2O2L, en el que esta autoridad realizó un ajuste presupuestal con

motivo de una reducción efectuada por el propio Congreso del Estado, efectuó la diligencia de

notificación del referido Acuerdo en el domic¡lio del citado órgano legislativo, el día veintitrés de

diciembre del año dos mil veintiuno, siendo que durante dicha diligencia, el personal adscrito a la

SecretarÍa Ejecut¡va del lnst¡tuto fue informado, por el guardia de la entrada de dicho recinto, de

que no era pos¡ble realizar la notificación respect¡va, en razón de que el personal se encontraba de

vacaciones, y que en el mismo sentido, en la oficialía de partes no se encontraba personal alguno,

asimismo, le fue exhibido el oficio SRH/036/2021 signado por el Lic. Rodolfo Santos Pool, en su

calidad de Subdirector de Recursos Humanos del Poder Legislativo del Estado de Qu¡ntana Roo, en

el que consta lo antes señalado; en tal sent¡do, el funcionario electoral procedió a levantar una acta

circunstanciada a fin de dejar constancia de lo antes narrado. Documental que se anexa, en cop¡a

debidamente certificada, para los efectos a que haya lugar.

con el referido video de la sesión de 21 de diciembre, lo que no ¡mplica que haya su endido

funciones pues esas cont¡nuaron para los casos expresamente establecidos en la Const ónyla
ley, entre las que no se encuentran como ya d'rjimos la de recibir documentos. Máxime que mo se

demuestra con el acta circunstanciada antes referida de este lnst¡tuto, la oficialía de rtes e

encontraba cerrada por periodo vacacional lo que significa suspensión de labores y la con
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Jurídicamente, constituye un hecho notorio e incontrovertible que las atribuciones de la Comisión

Permanente según la Ley Orgánica del Congreso del Estado de Quintana Roo se concretan a

desempeñar func¡ones polít¡cas, pero no cuenta con facultades leg¡slat¡vas por lo que no d¡ctaminan

sobre iniciativas de ley o decretos. De la misma manera, no cuenta con facultades administrativas

como sería la de Oficialía de pañes. Es decir sus funciones están especificadas en ley y no pueden

ampliarse como lo piensa el Tribunal Responsable.

Asimismo el Tribunal Local no distingue entre suspensión de labores y suspensión de funciones, el

Congreso y su Comisión Permanente suspendieron labores del personal, tal y como se demuestre
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imposibilidad de presentar escr¡tos como el de impugnación de ju¡c¡o electoral que me fue

desechado por supuestamente extemporáneo.

El tribunal responsable cuestiona la oportunidad en la presentación del juicio electoral,

fundamentalmente porque en su entender:

El Decreto 190 fue publicado en el Periódico Oficial del Estado de Quintana Roo, el veintiuno de

diciembre de dos mil veintiuno.

Y se advirtió "... Que una vez publicodo en el Periódico Oficiol del Estodo de Quintono Roo el

presente Decreto de Presupuesto de Egresos poro el Ejercicio Fiscol 2022, se don por not¡ficodos,

entre otros, el lnst¡tuto Electoral de Qu¡ntono Roo."

bl Precisa que en términos del ortículo I de lo Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de

Quintana Roo, en su artículo 8" señala que las atribuciones que la Constitución otorga a la

legislatura y a la comisión permanente, así como las que otorguen otras leyes, se ejercerán

conforme a lo dispuesto por esa ley y su reglamento.

Que el artículo 26, dela c¡tada Ley Orgánica señala que durante los periodos de receso de la

Leg¡slatura fungirá la Comisión Permanente que al efecto elija la Leg¡slatura, conforme a lo

dispuesto por la citada Ley.

Que una vez que concluyó el primer periodo de sesiones ordinarias, de acuerd n las

atribuc¡ones conferidas por la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado d
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Para mayor claridad a continuación se resume la parte considerativa expuesta por el tribunal

responsable y en seguida se expresará el agravio respect¡vo con caracteres en mayúscula

a) Al respecto, el tribunal responsable efectúa un análisis incompleto y sesgado porque no

adv¡erte el conten¡do de esa supuesta notificación, al desestimar que se hizo tal precisíón

para que los efectos de esa notificación trajera como consecuencia que a partir del dla

siguiente de dicha publicación, se debería dar inicio al proceso de carga de su información en

el sistema designado para tal fin por la Secretaría de Finanzas y Planeación, ten¡endo cinm

días naturales para concluir con dicha carga.

SITUACIÓN ESPECITICA Y QUE NO ABARCA LA PRECEIÓN O ADVERTENCIA DE IGUAL TRATAMIENTO

PARA LA INTERPOSICIÓN DE UN MEDIO DE DEFENSA.
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Roo, la Junta de Gobierno y Coordinación Polít¡ca del Congreso del Estado, emitió un

Acuerdo a fin de proponer la integrac¡ón de la Comisión Permanente del Primer periodo de

Receso del tercer año de ejercicio Constituc¡onal de la Honorable XVI Legislatura del Estado.

Por lo que conforme con lo prev¡sto por el artículo 79 de la Ley Orgánica del Poder

Legislativo del Estado de Qu¡ntana Roo, la Comisión Permanente es el órgano de la

Legislatura que, durante los recesos de ésta, mantiene la actividad del Poder Legislativo en

aquellos asuntos que expresamente le señala la Constitución, la Ley y demás disposiciones
legales y reglamentarias.

SIN EMBARGO COMO YA QUEDÓ PRECISADO NI LA CONSTITUCIÓN LOCAL, NI ESA LEY NI SU

REGLAMENTO SEÑALA EXPRESAMENTE CUALES sON LOS ASUNTOS DE QUE SE TRATA NI LAS

DISPOSICIONES LEGALES Y REGLAMENTARIAS DE QUE CONOCE O DEBE CONOCER.

c) Afirma que como el Decreto 190 fue publicado en el Periódico Oficial del Estado de Quintana
Roo el día veint¡uno de diciembre de dos mil ve¡nt¡uno, es a part¡r de esa fecha que comenzó
a correr el termino de cuatro (4) días hábiles para que el lnstituto impugnara dicho decreto,
toda vez que, los plazos y términos no se suspendieron, al ex¡st¡r un órgano de
representación en funciones del Poder Legislat¡vo del Estado de euintana Roo.

EL TRIBUNAL RESPONSABLE OMITE ESTABLECER EN QUÉ ARTÍCULO DE LA CoNSTITUCIÓN LocAL LEY

ORGÁNICA Y SU REGLAMENTO EXISTE TAL PRECISIÓN CONCRETA QUE INTUYE, OLVIDANDO QUE Et
SEÑALAMIENTO DE ATRIBUCIONES DEBE SER PRECISO Y ANTERIOR AL SUPUESTO QUE SE VA A
APLICAR Y NO INFERIRSE POR LA INTERPRETACIÓN DEL APLICADOR DEL DERECHO.

d) sost¡ene que m¡ representado no aportó prueba para sostener su dicho y que del informe
c¡rcunstanciado emit¡do por la XVI Legislatura del congreso del Estado, sustenta que las
labores al interior del señalado Congreso, no sufrieron receso alguno, puesto que no se

suspend¡eron labores ni plazos dentro de ese poder constitucional del Estado

Quintanarroense.

e) señala que mi representado no sustenta su dicho con documental alguna o con alguna
probanza que fehacientemente sostenga o d¡sipe las razones por las cuales no pro
presente med¡o de impugnación dentro del plazo legal establec¡do para ello.

Por tanto, concluye que no existió imposibilidad material ni obstáculo alguno, pa
presentara en t¡empo y forma el medio de impugnación.
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f) lncluso, destaca que mi representado, sostiene y reafirma que es sabedor de que la Junta de

Gobierno y Coordinación Política del Congreso del Estado de Quintana Roo, emitió el

Acuerdo por medio del cual se propuso la integración de la Comisión Permanente del Primer

Periodo de Receso del Tercer Año de Ejercicio Constitucional de la Honorable XVI Legislatura

del Estado.

CUESIÓN QUE SE COMBATE EN EL AGRAVIO SEGUNDO DEL PRESENTE ESCRITO.

g) El tribunal responsable sostiene que mi representado parte de una premisa errónea, al

pretender establecer que ante el término del periodo ordinario de sesiones por parte de la

XVI Leg¡slatura del Congreso del Estado de Quintana Roo y ante la aprobación de la

integración de la Comisión Permanente del propio Congreso, este se encontraba en receso,

aseverando que era un hecho notorio que regresaban a laborar el día cinco (5) de enero del

año 2O22 y por tanto se encontraba dentro del término legal para impugnar el Decreto 190.

El tribunal responsable afirma que lo erróneo de la interpretación de mi representado,

radica, en que los recesos de las sesiones ordinarias de la legislatura se interpretan como

una suspensión de labores, lo cual resulta impreciso, puesto que únicamente el órgano

colegiado de la totalidad de los Diputados integrante del Pleno es quien suspende su

ejercicio, dejando para la atenc¡ón de los mismos a la Comisión Permanente, con lo cual no

existe una suspensión laboral.

h) El tribunal responsable ¡ns¡ste en que el medio de impugnación se ¡nterpuso fuera del plazo

legal, porque la notificación del Decreto 190 surtió efectos el día veintidós de diciembre de

2O2!, por ello la autoridad responsable (sic) contaba con cuatro (4) días hábiles para

promover el presente medio de impugnación, mismos que comenzaban a correr a partir del

día miércoles veintidós (22) de diciembre de 2021, feneciendo el día lunes ve¡nt¡s¡ete (27)

de diciembre de 202L,lo anterior, ya que no se contab¡l¡zan los días sábados y domingos por

ser días inhábiles para el Poder Legislativo.

Para tal efecto ¡nserta un cuadro ilustrativo y determina que la demanda se presentó siete

(7) días posteriores a la fecha límite que establece la normativa electoral.

Por tanto, si la demanda se presentó de manera extemporánea, el Decreto 190 se nsid

definitivo y firme. Al efecto, invoca sendas tesis de jurisprudencia sustentadas p rla la
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Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación bajo los siguientes rubros:

PLAZO DE IMPUGNAOÓN. MANERA DE COMPUTARLO CUANDO EMPIEZA ANTES DE INICIAR

EL PROCESO ELECTORAL; PLAZOS PARA LA PRESENTACIÓN DE LOS MEDIOS DE

IMPUGNACIÓN EN MATERIA ELECTORAL. CÓMO DEBE COMPUTARSE CUANDO SE

ENCUENTRAN ESTABLECIDOS EN DíAS.

En el caso concreto, no se actualiza la causa de improcedencia invocada por el tribunal responsable,
toda vez que el medio se presentó en tiempo y forma considerando que el Congreso de euintana
Roo del 22 de diciembre de 2027 al 4 de enero de 2022 se encontraba en un periodo vacacional
decretada por la propia Comisión Permanente del Congreso en la sesión del 21 de diciembre de
2021, considerándose por lo tanto, ese periodo como días inhábiles y retomando actividades el día
5 de enero de diciembre. En consecuencia, es erróneo el plazo y calendario que tomó en cuenta y
elaboró de manera oficiosa el tribunal responsable para computar el plazo de impugnación.

Dicho calendario sería aplicable si hubiera existido una ordinaria continuidad en el funcionamiento
de la responsable en eljuicio de electoral como primer eslabón de la cadena impugnativa.

Ante las c¡rcunstanc¡as especiales y particulares que se susc¡taron resulta evidente que se alteraron
los supuestos fácticos que perm¡t¡eran tomar como fecha de emisión del acto reclamado el 21 de
diciembre de 2O27.

En efecto, no existe duda de que el Poder Legislat¡vo local concluyó sus funciones relativas al
primer período de sesiones el 15 de diciembre de 2o2t y se dio el receso prev¡sto por la Ley
Orgánica del Poder Legislativo local.

Por tal razón comenzaron las funciones de la Comisión Permanente de conformidad con los
preceptos de aplicación mult¡citados. Tan es así que se celebraron dos sesiones de fechas 21 de
diciembre de 2021 y en están última, en virtud del segundo período vacacional del personal de I

Poder Leg¡slat¡vo, se difirió la tercera sesión hasta el 5 de enero de 2022.

Lo anterior consta en el video relacionado con la sesión de 21 de diciembre de 2021 de esa
comisión Permanente, visible en la liga de internet que se identifica como
httos://www.fa cebook.com/CongresoQRoo/videos/6 35263780954628, en la cual se aprecia una
página de esa red social Facebook y se aprec¡a un logo del estado de euintana Roo, así como la
leyenda que a la letra dice: comisión Permanente, en su parte inferior sesión Núme 2de
comisión Permanente (2L/diciembre/2021), en el citado link, existe un video con duración e 7
(tre¡nta y cuatro m¡nutos con tre¡nta y siete segundos).
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En este video, en el m¡nuto 33:58 (treinta y tres con cincuenta y ocho segundos); ser advierte que

una persona de sexo masculino, que tiene un personificador, frente a é1, en el que se lee, "D¡p. Jul¡o

Efrén Montenegro Aguila/', procede a decir: "...Compañeros d¡putados en virtud que el personal de

este Honorable Congreso del Estado tendrá su segundo periodo vacacional a partir del 22 de

diciembre del año en curso, re¡ntegrándose el c¡nco de enero del 2022, se c¡ta para próxima sesión

número 3 el día cinco de enero del2022, a las 12:00 horas. En consecuencia, se clausura la sesión

número 2 de la Comisión permanente siendo las trece horas con tre¡nta y dos minutos, del día

veintiuno de diciembre del dos mil ve¡nt¡uno, muchas gracias por su amable asistencia."

Como se advierte, lo anterior const¡tuye una alteración imprevista a las funciones de esa Comisión

Permanente, sin que se haya establecido la existencia de alguna oficina auxiliar que en funciones de

Oficialía de Partes pudiera recibir promociones dirigidas a dicha Comisión Permanente.

Cur¡osamente, ese m¡smo día (21 de diciembre de 2021) el Decreto 190 impugnado fue publicado

en el Periódico Oficial del Estado.

Ante el hecho público y notorio de que la propia Comisión Permanente decidió diferir o posponer la
fecha de sus reuniones o sesiones hasta el 5 de enero de 2022, bajo la premisa de que nadie está

obligado a lo imposible, por causas ajenas a mi representado se tuvo que esperar hasta el cinco de
enero de 2022 para que m¡ representado presentara el juicio electoral de que se trata, pues los días

transcurrido del 22 de diciembre de 2O2L al 4 de enero de 2022 fueron decretados como inhábiles

por la propia Comisión Permanente del Congreso.

Es decir, se está en presenc¡a de una razón de caso fortuito o de causa mayor como obstáculo y
respecto de lo cual no se previó nada en absoluto por la Comisión Permanente, por tanto se trata
de un acontecim¡ento que escapa a la voluntad de mi representado.

Por tanto resulta irrelevante que se haya tenido conocimiento del acto reclamado o se ostente
sabedor del mismo en la fecha indicada, pues lo cierto es, que la circunstancia por la decisión de la
Comisión Permanente deja en estado de indefensión a m¡ representado, pues no obstante que, la

norma general que regía el acto prevé el momento en que deben surtir sus efectos la publicación

del Decreto 190, lo cierto es que el perÍodo vacacional decretado por la Comisión Permanente del
Congreso del Estado de Quintana Roo (22 de diciembre al 4 de enero de 2O221significó qu

días fueran considerados inhábiles o no laborables y por lo tanto, no corría el plazo de
para presentar el medio de impugnación s¡no hasta la reanudación de las labores de
legislativo, es decir hasta el 5 de enero de 2022.
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AGRAVIO 3

INTERPRETACIóN ERRóNEA DEt CONTENIDO DE I-A DEMANDA ITEGATMENTE DESECHADA.

Como ya se estableció anteriormente, jurídicamente, conl¡tuye un hecho notor¡o e

incontrovertible que las atribuciones de la Comisión Permanente según la Ley Orgánica del

Congreso del Estado de Quintana Roo se concretan a desempeñar funciones políticas, pero no

cuenta con facuhades legislativas por lo que no dictaminan sobre ¡n¡c¡at¡vas de ley o decretos. De la

misma manera, no cuenta con facuhades administrativas como sería la de Oficialía de partes. Es

decir sus funciones están especificadas en ley y no pueden ampliarse como lo piensa el Tribunal

Responsable.

Asimismo el Tribunal Local no d¡stingue entre suspensión de labores y suspensión de funciones, el

Congreso y su Com¡sión Permanente suspendieron labores del personal, tal y como se demuestre

con el referido video de la sesión de 21 de diciembre, lo que no implica que haya suspendido

funciones pues esas cont¡nuaron para los casos expresamente establec¡dos en la Constitución y la

ley, entre las que no se encuentran como ya d'rjimos la de recibir documentos. Máxime que como se

demuestra con el acta circunstanciada antes referida de este lnstituto, la Oficialía de Partes se

encontraba cerrada por periodo vacacional lo que significa suspensión de labores y la consecuente

imposibilidad de presentar escritos como el de impugnación de ju¡cio electoral que me fue

desechado por supuestamente extemporáneo.

Dentro de las funciones de la Comisión Permanente no constituye una Oficialía de Partes o una

of¡cina receptora de documentos d¡rig¡dos al Congreso pues los asuntos cuya resoluclón

corresponda al Congreso y que durante el receso se presenten a la Comisión Permanente, se

turnarán a las comisiones relativas del Poder Legislativo Local que corresponda".

Esto es, la Comisión Permanente conoce de los asuntos que se presenten para que ésta los turne a

las comisiones relativas del Poder Legislativo Local.

Por ende, es ilegal la determinación del juzgador de atribu¡r a la Comisión Permanente atribuciones

que no le corresponden.

Por lo tanto la resolución de desechamiento es incongruente porque se de oce que el

r Leg¡slat¡voproced¡m¡ento de presentación de un medio de defensa en el que interviene el

Local, según se establece en el artículo 76 de la Constitución Política del Estado Libre

Qu¡ntana Roo, se refiere a lo siguiente:

be no de
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"Artíanlo 76. El dío de clousura del periodo de sesiones ordinorios, el Pleno de lo Legisloturo o

üopuesto de lo lunto de Gobierno y Coordinoción Político, nombrorá o lo Comisión
Permonente, ld cuol deberá instalorse inmediotomente y func¡onor hosto en tonto dé inicio el
siguiente periodo ordínorio de sesiones.

Lo Comisión Permonente estorá ¡ntegrodo por siete diputodos de lo Legislaturo. El primero de
los nombrodos ocuporá el corgo de presidente, el segundo y el tercero serán secretorios de lo
meso d¡rectivo que funcionará en los periodos de receso de lo Legisloturo.

Lo Comisión Permonente sesionoró ol menos uno vez por semono, o fin de desohogor lo
correspondencia dirigido ol Poder Legislotivo, y turnar las iniciotivos y acuerdos o los
i nsto nc¡irs correspon d ¡ e nte s.

Son focultades y obl¡goc¡ones de lo Comislón Permonente:

I. Acordar por sl o o propuesto del Ejecutivo, Ia convúototio a sesiones extroord¡nor¡os;

ll. lnstalor y presidir la primero Junto Preporatorio de lo nuevo Legisloturo;

lll. conceder o negor solic¡tudes de licencio o los diputodos, a los mogistrodos del Tribunol
Super¡or de lust¡cio y o los mogistrodos delTribunol de lusticio Administrotivo.

lV. Resolver los osuntos de su competencio y recibir duronte los recesos de lo Legisloturo los
iniciot¡vos de ley y proposiciones que le dirijon turnóndolas paro dictomen, a fin de que se
despochen en el periodo inmedioto de sesiones;

V. Nombror Gobernodor provisionol en los cosos prev¡stos en esto Constitución y recibirle lo
Notesto de Ley;

Vl. Convocor o periodo extroordinor¡o poro llevar o cobo los designociones o nombromientos
que confiero esto Const¡tución ol Pleno de lo Legislotura, y

Vll. Los demás que le confiero expresomente esto Constitución y lo ley resryctivo.'

Asimismo el artículo 79 de la Ley Orgánica del Congreso del Estado de Quintana Roo establece:

'Attículo 79. Ld Comisión Permonente es el órgono de lo Legisloturo que, duronte los recesos
de ésto, mont¡ene lo octividad del Poder Legislativo en oquellos osuntos que

señola lo Constitución, lo Ley y demós disposiciones legoles y reglomentorios
mente le

cu desCabe mencionar que el tribunal responsable no identifica ni prec¡sa cuales son las demá
y atribuciones de la Comisión Permanente y en que leyes se encuentran estipuladas.
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Previamente y como se reconoce en la resolución que se ¡mpugna y se hace notar destacadamente

en el antecedente 1 de esta demanda, m¡ representado, el ve¡ntisiete de octubre del dos mil

veintiuno, a través del Consejo General emitió el acuerdo IEQROO/CG/A-193/2O2L, mediante el cual

se aprobó el PBR del lnstituto, para el ejercicio presupuestal correspondiente al año dos mil

veintidós por el monto de 5470, 77t,441.@ (cuatrocientos setenta millones, setecientos setenta y

un mil, cuatroc¡entos cuarenta y un pesos 00/100 M.N) remitiéndolo ese mismo día a la Secretaría

de Finanzas y Planeación.

lncluso el antecedente 2 de esta demanda que se hace cons¡st¡r en que "...E1 doce de noviembre de

2021, la Consejera Presidenta, remitió para los efectos conducentes, a la Honorable XVI Leg¡slatura

Constituc¡onal del Estado, el Anteproyecto de Presupuesto de Egresos del lnstituto para el ejercicio

dos mil veintidós aprobado por el Consejo General del lnst¡tuto del Estado..."

Estas dos sol¡c¡tudes, instanc¡as o pet¡c¡ones que hace constar el tribunal responsable fueron

ignoradas por la Honorable XVI Legislatura Const¡tucional del Estadq misma que no existió

contestación fundada y motivada y const¡tuyen om¡s¡ones del Congreso Local y se trata, de actos de

tracto suces¡vo y se viola el artículo 49 de la Constitución Local, que dispone:

'Artículo 49.- El Supremo poder de Estado se divide poro su eiercic¡o en Legislotivo, Eiecutivo

y Judicial, quienes en el desempeño de sus octividodes consolidorán el Estodo Abierto.

(...)

l. El sufrogio constituye lo expresión soberono de la voluntod popular. Los ciudodonos, los

portidos políticos y los outoridodes velorán por su respeto y cuidarán que los procesos

electoroles seon preporodos, orgonizodos, desorrollodos, vigilodos y colificodos por órgonos

profesionoles conforme o los pr¡nc¡p¡os rcctores de certezo, legolidod, independencio,

imporciolidod, máximo publicidod y objetividod. La Ley estoblecerá los sonciones por
violociones ol sufrogio.

It. Lo preporación, orgonizoción, desarrollo y vigiloncia de los procesos poro los elecciones de

Gobernodor, Diputodos o lo Legislaturo del Estodo y Ayuntomientos, osí como lo
instrumentoción de los formos de part¡cipoción ciudodono que señole lo Ley, son una función
estotal que se reolizorú o trovés del lnstituto Nocional Electorol y del lnstituto Electorol de

Qu¡ntono Roo, cuya integroción será designodo por el lnst¡tuto Noc¡onol Electorol en los

térm¡nos que disponga lo Constitución Político de los Estodos Unidos Mexico os y lo Ley

Generol de lnst¡tuciones y Procedimientos Electoroles. El lnstituto Electorol de intono Roo

es un órgono público outónomo, con personolidod jurídico y potrimonio n no

outonomío técnico, de gest¡ón, independencio funcionol y finonciero, copocidod

Av. Calzada Veracruz No, 121 Colonia Barr¡o gravo, C.P. 77098
Teléfonos 01 (983) 832 19 20 y 01 (983) 832 89 99, chetumal, Qu¡ntana Roo, México.

Pág¡na web www.ieqroo.ort.mx / Facebook @IEQROO-oficial / Tw¡tter @lEqRoo-oficial

Página 22 de 35



tEaRo6
NSffruTO EI.ICfOMI DE QUIMAÑA ROO

sobre el ejercic¡o de su presupuesto y determinor su orgonizoción ¡nterno, con el corácter de
permonente y profesional en su desempeño.

El lnst¡tuto Electorol de Quintona Roo, tendró o su corgo en formo integrol y directa, odemós

de las que determine lo Constitución Político de los Estddos Unidos Mexiconos, la Ley Generdl

de lnstituc¡ones y Procedimientos Electoroles, esto Constituc¡ón y lo Ley, los octividodes

relotivas o derechos y el acceso o los prerrogotivos de los condidotos y partidos políticos,

educoción cívico, preporoción de lo jornodo electorol, impresión de documentos y lo
producción de moterioles electorules, escrutin¡os y cómputos de los elecciones locoles,

declaroción de volidez y el otorgomiento de constoncios en los elecciones locoles, cómputo de

lo elección del titulor del Poder Ejecutivo, resultodos üeliminores, encuestos o sondeos de

opinión, obseruoción electorol y conteos ropidos anforme o los lineomientos estdblecidos en

lo Constitución Federal, organizoción, desorrollo, cómputo y decloroción de resultodos en los

meconismos de porticipoción ciudadono, en su coso, osí como ejercer los otribuciones o que

se rcf¡ere el inciso a) del Aportodo B de la fracción lll del ortículo 47 de lo Constitución

Federol, cuondo seon delegodos por el lnst¡tuto Nacionol Ele*oral, s¡n periuicio de oquellos

focultddes que no estén reservodos o dicho órgono. El lnstituto Electorol de Quintono Roo

podrá suscribir convenios con outoridades municipoles, estotales y federoles, que tengon el
propósito de coodyuvor con éste en lo función estotol encomendoda.

De igual formo, el tnst¡tuto Eleaorol de Quintano Roo, podrá coodyuvor en lo oryon¡zación

de los elecciones poto elegir o los integrantes de los Alcaldlos, Delegociones y

Subdelegociones Municipoles, en los términos que señole lo ley de los Municipios, osí

tombién, el tnstituto deberá regulor y vigilor los debotes públicos que se celebren duronte los
procesos electorales y que no seon orgonizados por éste, de conformidod con lo dispuesto en

lo Ley.

El tnstituto Electorol de Quintono Roo, contorá en su estructuro con órgonos de dirección,

e¡ecutivos y técn¡cos. El Consejo Generol será su órgono máximo de dirección y responsable

de vigilor el cumplimiento de los disposiciones constitucionoles y legoles en moterio electoml,

así como de velor por que los octividodes del tnstituto se guíen por los principios rectores de

lo función estatol electorol de certezo, legolidod, independencio, imporciolidod, máxima
publicidod y objet¡vidod; se integrorá con siete Conseieros Electoroles con voz y voto, uno de

los cuoles fungirá como Presidente y concurrirán, con voz pero sin voto, un representonte de

codo partido polít¡co y un Secretor¡o Ejecut¡vo.

(...)

(...)

Lo retribución que percibon los Consejeros Electoroles, osí como los Mogistrodos Ele ro les

seró lo previsto en el presupuesto de egresos del lnst¡tuto Electorol de Quintono
Av. Calzada Veracruz No, 121 Colonia Barr¡o Bravo, C.P. 77098

Teléfonos 01 (983) 832 19 20 y 01 (983) 832 89 99, chetumal, Quintana Roo, México.

Página web www.ieqroo.orS.mx / Facebook @IEQROO-oficial / Tw¡tter ClEQRoo-ofic¡al

PáB¡na 23 de



tEaRoó\
INSIIruTO ETECTORAT DE QUINIANA ROO

Tribunol Electorol de Quintono Roo, respectivamente. Durante los intervolos entre los

procesos electorales estorón obligodos o reol¡zor tareos de ¡nvestigoc¡ón y difusión ocerco de

temos electoroles. Lo retribución de los titulores de los órgonos internos de control será lo

m¡smo que se señole paro los Consejeros y Mogistrodos Electoroles, según correspondo. El

proyecto de presupuesto de egresos deberó incluir los tobulodores desglosados de los

remuneraciones que percibon los servidores públicos del lnstituto Electorol de Quintdno Roo,

sujetándose o lo dispuesto en el ortículo 765 de esto Constituc¡ón. EL INSTITUTO ELEC|ORAL

DE QUINTANA ROO, PRESENTARA SU PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGR ESOS ANTE A
LEGISATURA A MÁSTA&DAL EL 20 DE NOVIEMBRE DEL AÑO ANTERIOR AL EJERCICIO FISCAL

AUE CORRESPONDA, PARA SU INCLUSIÓN EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL ESTADO,

DEL AÑO QUE CORRESPONDA. (...)

Lo anter¡or, const¡tuye una litis constitucional, m¡sma que es dable considerar que órgano

legislativo, no ha desplegado los actos necesar¡os tendentes a rat¡ficar o rechazar el Anteproyecto

de Presupuesto de Egresos del lnstituto para el ejercicio dos mil veintidós.

Es evidente que la resolución que se impugna resulta incongruente pues no obstante reconoce los

antecedentes 1y 2 opta por ignorar los actos omisivos, decisión del juzgador que varía la l¡t¡s dado

que mi representado no reclama de la Comisión Permanente ese acto omis¡vo'

La litis del asunto se centra en estimar que el Congreso de Qu¡ntana Roo de manera ilegal, varió el

monto del presupuesto presentado por m¡ representada, siendo omiso en ratificar o rechazar el

Anteproyecto de Presupuesto de Egresos del lnst¡tuto para el ejercicio dos mil veintidós. Cuestión

que tuvo el resultado de la emisión del Decreto 190 por el que se aprueba el Presupuesto de

Egresos del Gobierno del Estado de Quintana Roo, para el ejercicio fiscal 2022.

lncluso la Comisión Permanente del Congreso Local no le correspondería ni siquiera em¡tir un

informe c¡rcunstanciado toda vez que corresponde al Pleno del Congreso Local la ratificación o

rechazo de las solicitudes presentadas por mi representado. Con lo cual se genera una presunción

de certeza que la responsable estaba obligada a desvirtuar.

por tanto, conforme a las atribuc¡ones o facultades que t¡ene a su carBo la Comisión Permanente y

como el caso concreto no se trata del estudio, discusión y votación de las iniciativas de ley que se le

presenten y de la resolución de los demás asuntos que le correspondan conforme a la Constitución

Local, si en esta últ¡ma no se establece cuáles son esas otras atribuc¡ones resulta inconcu que

ante la existenc¡a de vacaciones o suspensión de labores de las d¡st¡ntas oficinas, como es el de

una Oficialía de Partes, no se encuentra prev¡sto, porque no lo da a conocer ni lo p a la
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Responsable, en qué forma se prevé que los asuntos cons¡stentes en med¡os de impugnación que

durante el receso se presenten a la Com¡sión Permanente, a quien se turnarÍan para su tramitación.

Esto no lo explica el tribunal responsable y deja en estado de indefensión a m¡ representado.

En relación con esta argumentación, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha desarrollado y

puntual¡zado el llamado criterio de motivac¡ón reforzada que cons¡ste en el análisis de la

constituc¡onalidad o ¡nconstitucionalidad de ciertos actos o normas proven¡entes de los poderes

legislativos, sobre la base de que la fundamentación y motivación de los actos legislativos se sitúa

en un plano de exigencia distinto al de los actos jurisd¡cc¡onales o admin¡strativos. De conform¡dad

con dichos cr¡terios, la motivación reforzada es una exigenc¡a que se actual¡za cuando se em¡ten

actos o normas en los que puede llegarce a afectar algún derecho fundamental u otro bien

relevante desde el punto de vista constitucional, y prec¡samente por el tipo de valor en juego, es

indispensable que el ente em¡ta el acto o la norma razonando objet¡vamente su neces¡d;d en la

consecuc¡ón de los fines constitucionalmente legít¡mos, ponderando específ¡camente las

circunstanc¡as concretas del caso. Es aplicable al caso concreto lo resuelto en la controversia

constituc¡onal 3212007, ejecutoria de veinte de enero de dos mil nueve, el Pleno de la Suprema

Corte de Justicia de la Nación sostuvo el cr¡terio del que derivó la jurisprudencia P.IJ. L2O|2OO9 de

contenido siguiente. "MoTlvAclÓN re tsurve. cLASES, coNcEPTO Y CARACTERíSTICAS.

Tratándose de las reformas legislativas, esta ex¡gencia es desplegada cuando se detecta alguna

"categoría sospechosa", es decir, algún acto legislativo en el que se ven involucrados determinados

valores constituc¡onales que eventualmente pueden ponerse en peligro con la implementación de

la reforma o adición de que se trate. En estos supuestos se est¡ma que el legislador debió haber

llevado un balance cuidadoso entre los elementos que considera como requisitos necesarios para la

emisión de una determinada norma o la realización de un acto, y los fines que pretende alcanzar.

Además, este t¡po de motivación implica el cumpl¡m¡ento de los s¡8u¡entes requ¡s¡tos: a) La

existencia de los antecedentes fáct¡cos o circunstancias de hecho que permitan colegir que procedía

crear y aplicar las normas cOrrespondientes y, consecuentemente, que está justifiCado que la

autoridad haya actuado en el sentido en el que lo hizo; y, b) La justificación sustantiva, expresa,

objetiva y razonable, de los motivos por los que el legislador determinó la emisión del acto

legislativo de que se trate. Por otra parte, la motivac¡ón ordinaria t¡ene lugar cuando no se p nta

alguna "categoría sospechosa", esto es, cuando el acto o la norma de que se trate no debe sar

por una ponderación específica de las circunstancias concretas del caso porque no subyace a

t¡po de r¡esgo de merma de algún derecho fundamental o bien const¡tuciona lmente análogo.
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En conclusión, la sentencia impugnada varía la litis planteado por m¡ representada, asimismo carece

de una debida fundamentación y motivación y es incongruente ya que la responsable en ningún

momento señala cuál es el fundamento jurídico expreso que faculta a la Comisión Permanente del

Congreso del Estado de Quintana Roo para tram¡tar los medios de impugnación que durante el

receso, pues como se ya ha mencionado, la Const¡tución local establece que la Comisión

Permanente sólo tendrá las facultades expresas que establece la propia Constitución y la ley

respect¡va.

Por estas razones debe revocarse la resolución de 13 de enero de 2022.

INDEBIDA DETERMINACION

OPORTUNAMENTE.

AGRAVIO 4

QUE ESTIMA QUE I.A DEMANDA NO FUE PRESENTAOA

Contrar¡amente a lo señalado por el tribunal responsable en lo relativo a la presentación oportuna

de la demanda, dicho requisito se encuentra sat¡sfecho, toda vez que dentro de los actos

impugnados se incluyen dos actos de omisión, que como se ha manifestado e hizo constar el

tribunal responsable se encuentran relacionados en los antecedentes 1y 2 de esta demanda.

De conformidad con la jurisprudencia sustentada por la Sala Superior del Tribunal Electoral del

Poder Judicial de la Federación, se ha est¡mado que cuando se impugne una omisión debe

entenderse, en principio, que el mencionado acto genéricamente entendido se realiza cada día que

transcurre, toda vez que es un hecho de tracto sucesivo y, en esa v¡rtud, se arriba a la conclusión de

que el plazo legal para impugnarlo no ha vencido, debiéndose tener por presentada la demanda en

forma oportuna, m¡entras subs¡sta la obligación a cargo de la autoridad responsable.

Lo anter¡or encuentra apoyo en la jurisprudencia Li/2OLL de rubro "P¡¡ZO PARA PRESENTAR UN

MEDIO DE IMPUGNAOóN, TRATÁNDOSE DE OMISIONES".

En consecuencia, debió considerarse que la demanda se presentó en forma Oportuna, es dec¡r,

dentro del plazo de cuatro días prev¡sto en la Ley de Medios Local.

Planteamientos.

En pr¡mero término, como se precisó, el actor señala como acto destacadamente ¡mpugna

ta omisión del Congreso Local de dar respuesta a los escritos identificados e los antecedentes 1y
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de la resolución impugnada y que const¡tuye un derecho otorgado a mi representado por la
Const¡tución Local, precepto que ya fue invocado y que tuvo como consecuencia la publicación del

Decreto 190 por el que se aprueba el Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de Quintana

Roo, para el ejercicio fiscal 2ü)2.

No existe duda alguna que ambos escr¡tos cont¡enen un derecho de petición en el que se actualizan

las s¡gu¡entes premisas:

a) la existencia de una petición de una organismo público ante una autoridad, formulada

por escr¡to, de manera pacífica y respetuosa, preüsta como derecho de mi representado en

la Constitución Local;

b) la obligación de la autoridad de emitir una respuesta en breve término, en el que dé

contestac¡ón de manera congruente a la pet¡ción formulada; y

c) obligación de notificar la resolución correspondiente en el domicilio señalado para tal

efecto.

Así, para tener por colmado el derecho de petición, no basta la emisión de la resolución, acuerdo o

Decreto impugnado por parte de la autor¡dad, sino que debe analizarse si existe congruencia entre

lo solicitado y la contestación dada, y si esta fue debidamente comunicada a quien realizó la

solicitud.

Por ello, para poder concluir que la solicitud efectuada y que la om¡sión reclamada no ex¡ste, no

basta que la autoridad responsable haya publicado el Decreto 190, sino que se debe estudiar, si la

respuesta es congruente con lo solicitado y si fue debidamente notificada al pet¡cionario.

En consecuenc¡a, la improcedenc¡a em¡t¡da por el tribunal responsable implica la obligación de

estudiar si el Congreso Local dejó de atender los escritos de mi representado vulnerando su

derecho de autodeterm¡nación y el princ¡p¡o de certeza, pues mi representado no conoce si los dos

escritos de referencia son procedentes o no.

En este entend¡do, la omisión controvertida violenta su derecho de petición pues, en términos del

artículo 8 de la Constitución, y acorde a las característ¡cas de su solicitud, la respectiva respu

se emitió en breve término, toda vez que:

a) La petición: se formuló de manera pacífica y respetuosa, se dirigió a una autoridad y se rec bó

la constancia de que fue entregada; además de que quien lo solic¡te ha de proporcionar el domi

para recibir la respuesta; y
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b) la resouesta: [a autoridad debe emitir la respuesta en breve término, entendiéndose por éste

el que racionalmente se requiera para estudiar la petición y acordarla, que tendrá que ser

congruente con la petición y debe ser notificada en forma personal al pet¡c¡onario en el domicilio

que señaló para tales efectos, sin que ex¡sta obligación de resolver en determinado sentido.

La Sala Superior del TEPJF en la tesis ll/2016, de rubro DERECHO DE PET¡OóN. ELEMENTOS QUE

OEBE CONSIDERAR EL JUZGADOR UUZGADORAI PARA TEÍ{ERLO COt ttADO, sostuvo que para

satisfacer este derecho, no basta la emisión de una respuesta de la autor¡dad y la existencia de una

notificación, s¡no que al estudiar la respuesta, el órgano jurisdiccional debe salvaguardar el debido

proceso, la seguridad jurídica y certeza de la persona que lo solicite, corroborando que existan

elementos suficientes que lleven a la conücc¡ón de que la contestac¡ón cumple el requisito de

congruencia, cons¡stente en la correspondencia formal entre la solicitud planteada y la respuesta

otorgada por la autoridad, sin que ello implique la legalidad material del conten¡do de la respuesta.

As¡mismo, en la diversa tesis XV/2016 de rubro DERECHo DE PETTOÓÍ{. ELEMEÍ{TOS PARA sU

PLENO I.JERCICIO Y EFECTIVA MATERIALIZACIóil, la Sala Super¡or sustentó que la petición misma

del¡m¡ta el ámbito para la emisión de la correspondiente respuesta y para que ésta satisfaga

plenamente el derecho de petición, debe cumplir los elementos mínimos que implican: [i] la

recepc¡ón y tramitación de la petición;

[ii] la evaluación mater¡al conforme a la naturaleza de lo pedido;

[iii] el pronunciamiento de la autoridad, por escr¡to, que resuelva el asunto de fondo de manera

efectiva, clara, precisa y congruente con lo solicitado, salvaguardando el debido proceso, la

seguridad jurídica y certeza de la persona u organismo público que lo solicita y,

Iiv] su comunicación al interesado o interesada.

Finalmente, es importante destacar que en tratándose del Presupuesto de Egresos se debe

considerar lo siguiente:

El Presupuesto de Egresos es el ordenamiento legal que tiene por objeto expresar de manera

ant¡c¡pada, los proyectos de gasto de las diversas tareas y act¡vidades que las diferentes unid es

admin¡strativas públicas han previsto para ejercer en un ejercicio fiscal, el cual se rige por os

sigu¡entes princip¡os:
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. El principio de universalidad cons¡ste en ¡ncluir todas las previs¡ones de gastos

contempladas por el ente público para un ejerc¡cio fiscal determinado; es decir, para un

adecuado y sano control del gasto público, todas las erogaciones que los organismos

públicos contemplen deben estar conten¡das en un solo documento, aun cuando se trate de

alguna entidad pública no incorporada al régimen centralizado de gobierno.

o El principio de unidad define la existenc¡a de un solo Presupuesto de Egresos en el que se

contemplan las correspondientes part¡das de gastos para los poderes públicos y organismos

autónomos.

r El princlplo de especialidad determina que dentro de un presupuesto no deben asentarse

partidas en forma genérica o abstracta.

r El principio de anualidad implica que como el proyecto de obtención de los ingresos

públicos se programa de manera anual, en un periodo que técnicamente recibe el nombre

de ejercicio fiscal, el Presupuesto de Egresos debe coincidir con ese periodo, con el

propósito que exista una completa adecuac¡ón entre estas dos partes fundamentales del

derecho presupuestario: los ingresos y los gastos.

Asimismo, ya se expresó que el artículo 49 de la Constituc¡ón Local otorga el derecho de mi

representado de presentar su anteproyecto de egresos en donde se establezca el presupuesto de

los recursos suficientes y necesarios para las autoridades electorales locales, dicho presupuesto se

¡ncrementará según el índice inflacionario y no podrá ser menor al del año inmediato anter¡or,

máxime que se trata de un año electoral.

Este anteproyecto además de no ser aprobado fue totalmente ¡8norado.

OPORTUNIDAD EN IA PRESENTAC¡óN DE IA DEMANDA DE JUICIO ELECTORAI.

Dadas las circunstancias particulares del caso concreto, el medio de defensa sí fue dentro del plazo

legal establecido.

En el presente caso, se controvierten las omisiones ya identificadas, m¡smas que se actualizan día

con día y por tanto el acto impugnado es de tracto suces¡vo por lo que se debe considerar cumplido

este requ¡sito en términos de la jurisprudencia 75/2OlL de la Sala Superior de rubro PTAZO P

PRESENTAR UN MEDIO DE IMPUGNACIÓN, TRATÁNDOSE DE OMISIONES.

plano sin que se haya fundado y motivado la razón conducente.
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Es ev¡dente que con fecha veintisiete de octubre del dos mil veintiuno, el Consejo General emitió el

acuerdo IEQROO/CG/A-19312O2L, mediante el cual se aprobó el PBR del lnstituto, para el ejercic¡o

presupuestal correspondiente al año dos m¡l veintidós por el monto de 5a70, 77t,441.N
(cuatroc¡entos setenta millones, setecientos setenta y un mil, cuatrocientos cuarenta y un pesos

00/100 M.N) remitiéndolo ese m¡smo día a la Secretaría de Finanzas y Planeación del Estado.

(antecedente 1)

También es evidente que el doce de noviembre de 2OZI, la Consejera Presidenta de mi

representado, rem¡t¡ó para los efectos conducentes, a la Honorable XVI Leg¡slatura Constitucional

del Estado, el Anteproyecto de Presupuesto de Egresos del lnst¡tuto para el ejercicio dos mil

veintidós aprobado por el Consejo General del lnstituto. (contenido del antecedente 2)

Ambos antecedentes son reconocidos en la resolución impugnada.

El segundo de los escritos de solicitud fue tramitado al amparo de lo dispuesto por el artículo 49 De

la Constitución Local, que en su parte relativa establece: "... El lnst¡tüto Electoral de Quintana Roo,

presentará su proyecto de presupuesto de egresos ante la Legislatura a más tardar el 20 de

noviembre del año anter¡or al ejercicio fiscal que corresponda, para su inclusión en el Presupuesto

de Egresos del Estado, del año que corresponda...."

Se insiste, no obstante estar establec¡do como un derecho en la Constitución Local dicha petición

fue ignorada de plano. Lo que se reitera por el tribunal responsable.

Al respecto, la impugnación en contra de tales om¡siones se contiene en la demanda que fue

desechada pues en el agravio identificado como primero se da cuenta de la variación que realizó el

Congreso del Estado de Quintana Roo para tomar como base del Presupuesto del lnstituto Electoral

de Quintana Roo un monto diferente al presentado por mi representada.

En este sentido, se tiene que se m¡ representada presentó un presupuesto base de 5470,771,441.@

m¡entras que el Congreso tomó como base un presupuesto de 5458,522,319.00 existiendo una

variación de 5L2,249,122.00. Es decir al variar el monto del presupuesto que presentó el IEQROO

para el ejerc¡c¡o fiscal 2O22, se realiza una omisión de dar respuesta a la petición de mi

representada

En consecuencia, la l¡tis del presente asunto también radica en el hecho de que a mi repres do

no se le asignó debidamente el presupuesto de egresos y no se tomó en cuenta el Antep

mérito oportunamente presentado.
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Es evidente que se está en presencia de un importante proceso electoral para renovar al Ejecutivo

del Estado, por lo cual se actualiza una situación extraordinaria.

En ese sentido, se considera que en el presente caso se cumple el requisito de la oportun¡dad de la

demanda, ya que se alega la omisión de entregar un presupuesto idóneo para la atención del

proceso electoral de este año.

Por lo que al impugnarse una omisión, mismas que se actualiza día con día, es dable considerar que

esta es de tracto sucesivo, aspecto que perm¡te tener por actualizada dicha exigencia procesal, en

términos de la jurisprudencia 15/2011, emitida por la Sala Superior de rubro: PlÁruO PARA

PRESENTAR UN MEDIO OE IMPUGNAOóN, TRATANDOSE DE OMISIONES.

coNcLUsróN.

Ha quedado establecido que conforme con lo previsto en el artículo 79 de la Ley Org¿ínica del Poder

Legislativo del Estado de Quintana Roo, la Comisión Permanente es el órgano de la Legislatura que,

durante los recesos de ésta, mant¡ene la act¡vidad del Poder Legislativo en aquellos asuntos que

expresamente le señala la Constitución, la Ley y demás disposiciones legales y reglamentarias.

Por consiguiente todo lo relativo con el Decreto 190 debió haber sido señalado expresamente que

sería del conocim¡ento de dicha Comis¡ón Permanente.

No debe desestimarse que en términos de los artículo 83 y 85 de la Ley Orgán¡ca en comento se

dispone que las sesiones de la Comisión Permanente del Congreso del Estado tendrán lugar una vez

por semana, en los días y horas que acuerden formalmente, y esas sesiones serán públicas.

Desde luego, se menciona por el tribunal responsable que existe un informe circunstanciado en

donde se afirmó que no hubo suspensión de labores por ningún motivo en el Congreso del Estado.

Lo anterior, constituye un declaración falsa por parte del funcionario que haya rendido el ¡nforme

circunstanciado, toda vez que para verificar tal c¡rcunstancia, el tribunal responsable debió requerir

la versión estenográfica o incluso el video o videos de la realización de las sesiones l, 2 y 3

celebradas por la Comisión Permanente entre los días 16 de diciembre al 21 de diciembre de 2O2l

para constatar que en esos días existieron labores.

Es del conocimiento general que en la sesión de la Comisión permanente celebrada el día de

diciembre de 2O21, el Diputado Presidente de la Mesa informó "que en virtud de que el person el

Poder Legislotivo del Estodo tendrío su Segundo Período Vococionol o portir del dío 22 de dicie
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del oño en curso, reintegrándose el 5 de enero de 2022, se citó pora lo próximo sesión número 3, el

día 5 de enero de 2022, d los 72:00 horos".

Desde luego se ofrece como prueba de mi representado, el informe que debe requerirse al

diputado Presidente de la Mesa directiva de la comisión permanente conjuntamente con el video

de dichas ses¡ones para acreditar que sí ex¡st¡ó suspensión de labores en el Poder Legislativo del

Estado de Quintana Roo.

Por consigu¡ente se advierte que el informe circunstanciado es ilegal y om¡te expresar el resultado y

contenido de las sesiones de la Comisión Permanente.

En consecuenc¡a resulta evidente que ni siqu¡era la Comisión Permanente mantuvo la actividad del

Poder Legislativo, en los términos de su propia Ley Orgánica.

Lo anter¡or se comprobará con la remisión de los videos de las sesiones l, 2 y 3, y de lo cual se

advertirá que como el personal del Poder Legislativo del Estado tendría su Segundo Período

Vacacional, es inconcuso que tamb¡én la Comisión Permanente 8ozó de ese segundo período

vacacional y deió de cumplir con la obligación de celebrar su sesión semanal prevista por el artículo

83 de la Ley Orgán¡ca del Poder Legislativo del Estado, de llevar a cabo su sesión semanal.

Por tanto, se ¡ntegra un hecho público y notorio que debe ser invest¡gado plenamente con la

exhibición de los videos y las minutas de la celebración de las ses¡ones l, 2 V 3 de la Comisión

Permanente indicada.

por tanto, si la Comisión Permanente suspendió la continuidad de sus sesiones con motivo de que

el personal del Congreso tendría su segundo periodo vacacional y por esa razón celebró la sesión

número 3 hasta el 5 de enero de 2022, resulta ser un hecho público y notorio que el Congreso del

Estado reanudó sus actividades el 5 de enero de 2022 y por lo tanto además de que no existía

oficina, Oficialía de Partes o encargado ex profesamente designado para recibir promociones, dado

que con lo cual se deja a mi representado en estado de indefensión, esos días se considerarían

inhábiles para el Congreso y por lo tanto, el plazo de los 4 días para la impugnac¡ón en mater¡a

electoral no correría durante esos días, sino hasta el 5 de enero de 2022.

lncluso, de conformidad con lo previsto en el artículo 103 de la Ley Or8ánica del Poder legislativo

del Estado, la oficialía de partes tendrá horario de atención al público en días hábiles de a

21:00 horas, situación que como ya se dijo al decretarse el periodo vacacional del 22 de dici bre

de 2021 al 4 de enero de 2022, estos días fueron inhábiles para todo el Personal del Con so

incluso para su Oficialía de Partes.
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Por cons¡guiente, no existía personal habilitado para rec¡b¡r promociones.

lncluso, se trata de un hecho público y notor¡o que es del conocimiento de la Magistrada ¡ntegrante

del Tribunal Electoral del Estado de Quintana Roo quien mediante la emisión de un voto razonado

manif¡esta los motivos que la hacen apartarse del sentido de la resolución.

En consecuencia, eljuicio electoral fue presentado dentro del plazo legal, acorde con lo previsto por

el artículo 25 de la Ley de Medios de lmpugnación de Quintana Roo.

Además, de conformidad con lo previsto en el artículo 58, fracción lV de la Ley Orgánica del Poder

Legislativo del Estado de Quintana Roo, corresponde al Presidente de la Junta de Gobierno y

Coordinación PolÍtica ser el representante jurldico del Poder Leg¡slativo, m¡smo que se encontraba

de vacaciones.

Con el voto particular referido se acompañó como prueba video y audio presentado en la sesión de

13 de enero de 2022 y bajo la fe pública del Secretar¡o General de Acuerdos del Tribunal Electoral

del Estado de Quintana Roo y que por el principio de adquisición procesal const¡tuye una prueba

documental pública que beneficia a mi representado.

En este sent¡do, al haberse comprobado que existió una suspensión de labores del Congreso del

Estado de Quintana Roo, incluida de la Comisión Permanente, el plazo para impugnar el Decreto

190 no corría hasta el 5 de enero de 2022, día en que oportunamente se presentó el juicio electoral

erróneamente desechado por la autoridad responsable. Máxime que como se ha explicado la

Comisión Permanente no t¡ene las facultades de dar trámite al medio de impugnación, pues t¡ene

funciones políticas, más no administrat¡vas ni legislativas.

As¡mismo, como ya se expl¡có también se tiene que la responsable deja de observar la omisión que

el Congreso tuvo de dar contestac¡ón al Anteproyecto de Presupuesto del IEQROO para el ejercicio

fiscal 2022, pues al variar el contenido del mismo omite darle una respuesta y en consecuencia se

está ante la impugnación de una omisión.

Por todo lo anterior debe revocarse la sentencia impugnada.

PRUEBAS

A efecto de acreditar lo expresado en el presente medio de impugnación, se ofrecen las ebas
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1. LA DoCUMENTAL PÚBLrcA. cons¡stente en la cop¡a certif¡cada del Acuerdo IEQRoO/CG/A-

23t/202l-, por medio del cual se ajusta el Presupuesto Basado en Resultados del propio

lnst¡tuto para el ejercicio presupuestal correspondiente al año 2022, de conformidad al

Decreto 190 de la Honorable XVI Legislatura Constituc¡onal del Estado Libre y Soberano de

Quintana Roo, por medio del cual se aprobó el Presupuesto de Egresos del Gobierno del

Estado de Quintana Roo, para el ejerc¡c¡o fiscal 2022.

2. LA DOCUMENTAT PÚBtlCA. Cons¡stente en la copia cert¡ficada del acta circunstanciada de

fecha veintitrés de diciembre de dos mil veint¡uno, signada por el C. Manuel Gómez Alayola,

Técnico Especializado Adscrito a la Secretaría Ejecutiva del lnst¡tuto Electoral de Quintana

Roo.

3. tA TÉCNiCA. cons¡stente en un USB en el que se contiene la sesión de 21 de diciembre de

2O2L de la Comisión Permanente, visible en la liga de internet que se identifica como

https ://www.f acebook. com /ConsresoQRoo/videos/635263 780954628. en la cual se aprecia

una página de esa red soc¡al Facebook y se aprecia un logo del estado de Quintana Roo, así

como la leyenda que a la letra dice: Comisión Permanente, en su parte inferior Sesión

Número 2 de la Comisión Permanente l2l/diciemb¡e/2021), en el citado link, existe un üdeo

con duración de 34:37 (treinta y cuatro minutos con tre¡nta y siete segundos).

4. tA INSTRUMENTAT DE ACTUACIONES. Consistente en todo lo que favorezca a las

pretensiones de este lnstituto, de la instrumental formada por la responsable con motivo de

la sustanciación del juicio electoral al rubro indicado.

5. l-A PRESUNCIONAL LEGAL Y HUMANA. Consiste en todas las consideraciones de hecho y de

derecho que obren en autos, favorables a las pretensiones de este lnst¡tuto.

POR TODO tO ANTERIORMENTE EXPUESTO Y FUNDADO, A ESA HONORABTE SAI.A REGIONAT

XAIÁPA DEt TRIBUNAL ELECTORAT DEL PODER JUDICTAT DE I.A FEDERACIóN, ATENTAMEI{TE tE

soucrTo:

PRIMERO: Tenerme por presentada en representación del lnst¡tuto Electoral de Qu

¡nterpon¡endo JUICIO ELECTORAL en contra de la Resolución que desecha el Juic

identificado con el número de exped¡ente JE l00tlz0z2, promovido por este lnstituto.
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SEGUNDO: Admitir el presente med¡o de impugnación en la forma y vía solicitadas.

CUARTO. En consecuencia, ordenar al Tribunal Electoral de Quintana Roo, la admisión y trámite del

Juicio Electoral presentado ante dicha autoridad, con fecha cinco de enero del dos mil veintidós,

mediante el cual se impugna el Decreto 190 em¡tido por la Honorable XVI Legislatura Constitucional

del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo.

PROTESTO LO NECESARIO EL DIECISIETE DE ENERO DE MIL VEINTIDóS EN I.A CIUDAD DE

CHETUMAI- CAPITAT DEL ESTADO LIBRE Y SO INTANA ROO.

rt\STI¡¿/ ¡o

o

v

§o

MTRA. MA SAN RO

CONSEJERA P ESIDENTA

o.
CARRITLO MED VNv ¡rr

PPIS,D[ft{,4
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TERCERO. Previos trámites de [ey, revocar la Resolución combatida, por ser contraria al orden

público y social de las y los electores del Estado de Qu¡ntana Roo.



Consefo General

MAVRA SAN ROMÁru CANNTLLO MEDINA

PorAcuerdo INE/cG908i 2015 del consejo General del Instituto Nacional Electoral por
el que se aprueba la designación de consejera presidenta y consejeras y conse;eros
Electorales del órgano superior de dirección del Organismo público Local Electoral del
estado de Quintana Roo, de fecha 30 de octubre del presente año; aprobado con
fundamento en lo dispuesto por los artículos 41, base v, apartado c, numeral 11, inciso
c], 116, f¡acción IV, párrafo 2o. de la consütución políüca db los Estados unidos
MexÍcanos; los artícu]os 44 numeral L, inciso g), 100 párrafo 1y 101 numeral 1 inciso
hJ de la Ley Geueral de Instituciones y procedimientos Electorales; los artículos 4,
numeral 1,6, numeral 1, base I, inciso a), 24, numeral 5,28, numerales 1y 2 del
Reglamento del Instituto Nacional Electoral para la Designación y la Remoción de las y
los consejeros Presidentes y las y los consejeros Electorales de los 0rganismos públicos
Locales Electorales; y Base Décima de la convocatoria para partÍcipar en el proceso de
selección y designación a los cargos de consejera o consejero presidente y consejeras
y consejeros Electoráles del 0rganismo público Local Electoral en el estado de euintana
Roo; se le otorga el presente nombramiento como:

CGNSEIERA PR.ESTD E NT'A

Del Organ

;
$

lDos

tc

años, lttados a partir del
Electoral del estado de euintana Roo, por un periodo de 7
de noviembre del año dos mil quince.

Dr. Lorenzo Córdeva Vianel!o
Consejero Presidente del Consejc Gene:ai

del lDstituto Nacional Eiectoral
Presidente delia Ccmi

con los Odanismos

[{ iro. b Sán

PúbIicos/rocales
on

/^*



LA QUE SUSCRIBE. CIUDADANA MAESTRA DEYDRE CAROLINA ANGUIANO VILLANUEVA, EN I,lI CALIDAO DE

SECRETARIA EJECUTIVA DEL INSÍITUTO ELECÍORAL OE OUINIANA ROO. CON FUNDAMENTO EN LO O§PUESfO

POR EL ARTICULO 1f) FRACCIÓN X OE LA LEY DE INSTIfUCIONES Y PROCEOIMIENTOS ELECÍORALES PARA EL

ESTADO DE OUINTANA R

cERTtFtCO--
OUE I.A PRESENTE COPIA FOTOSTATICA CONCUERDA FIELY EXACÍAMENTE CON SU ORIGIT,¡AL AUE OARA EN

LOS ARCHIVOS DE ESTE INSTITUTO Y SE EXPIOE EN UNA FOJA ÚTlL, DEBIDAMENTE SELLAOA Y COTEJADA,

PARA LOS EFECTOS LEGALES CONDUCENÍES

SE EXTIENOE LA PRESENTE EN LA CIUOAD DE CHETUMAL, CAPITAL DEL ESTADO DE ROO, A LO§

DIECISIETE DIAS OEL MES DE ENERO DEL AÑO DOS MIL VEINTIOÓS.

¡ARIA
CtrIry,i
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Coxrse!o Gemeraic
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fr4,¿lYRA S,AN R.OMAN CARRII"LO MEDTNA

PorAcuerdo INE/cG908/2015 del consejo General del Instituto Nacional Electoral por
el que se aprueba Ia designación de Consejera Presidenta y Consejeras y Consejeros
Electorales del órgano superior de dirección del 0rganismo Público Local Electoral del
estacio de Quintana Roo, de fecha 30 de octubre del presente año; aprobado con
fundamento en lo dispuesto por los artículos 41, base \¡, apartado C. numeral 11, inciso
c), iL6, f¡acción IV, párrafo 2o. de ia Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos; los artículos 44, numeral l-, inciso gl, 100 párrafo 1y 101 numeral l inciso
h) cie la Le¡,5"n"., de Instituciones y Procedimientos Eiectorales; los arrículos 4,
numeral 1, 6, numeral 1, base I, inciso aJ, 24, numeral 5,28, numerales 1y 2 del
Reglamento del Instituto Nacional Electoral para la Designación ¡z la Remoción de las y
los consejeros Presidentes y las y Ios consejeros Electorales de los organismos públicos
Locales Electorales; y Base Décima de la convocatoria para participar en el proceso de
selección y designación a los cargos de consejera o consejero p¡esicente y consejeras
y consejercs Electoráles del organismo Público Local Electoral en el estado de euintana
Roo; se le otorga el presente nomb¡amientc como:

COIUSEJERA PRESIDENTA

Del Organ CO

años, n tados a parCir del
Electoral del estado de Quintana Roo, por un periodo de 7
de noviembre del año dos mil quince.

Dr. Lo!'enzo Córdova Vianello
Consejero Presidente del Consejo General

del Instituto ¡iecionai Electoral

IItro.
,oresideni

¡-r.i:¿ trü
stún ie r-'ihculación

co¡ los Púiriicos lLoca)es
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LA OUE SUSCRIBE, CIUDADANA MAESTRA DEYDRE CAROLINA ANGUIANO VILLANUEVA, EN MI CALIDAD OE

SECRETARIA EJECUTNA OELINSTITUTO ELECTORALDE OUINÍANA ROO, CON FUNOAMEÍ\,TO EN LO D§PUESTO

POR EL ARTíCULO I5(} FRÁCCIÓN IX DE LA LEY DE I'ISTIfUCIONES Y PROCEDIiiIENTO§ ELECTORALES PARA EL

ESTADO DE OUINTANA ROO.

cEcTrFrao _
OUE LA PRESEiTE COPIA FOTOSTATICA CONCUEROA FIEL Y EXACTAMENTE CON SU ORIGINAq AUE OBRA EN

LOS ARCHIVOS DE ESTE INSÍÍTUTO Y SE EXPIDE EN UNA FOJA ÚfIL, DEBIDAMENTE SELLADA Y COIEJADA,

PARA LOS EFECTOS LEGALES CONDUCENÍES.

SE EXTIENDE LA PRESENTE EN LA CIUDAD OE CHETUITAL. CAPITAL OEL ESfADO OE OUINTANA ROO, A LOS

OIECISIEIE OíAS DEL MES DE ENERO OELAÑO OOS M¡L VEINTIDóS.
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